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Cliente Incógnito en la Industria de Fondos Mutuos 

A través del paso de los años, hemos observado cómo la digitalización ha tornado los canales 

digitales como los principales puntos de acceso a productos de inversión para los inversionistas 

retail.  

Esta transformación digital ha sido acelerada en la industria de fondos mutuos y, ciertamente, los 

portales y aplicaciones móviles pueden facilitar el acceso a la información e interacción con los 

partícipes, por lo que mejorar la experiencia de los inversionistas en esta área debe ser un motor de 

cambio en la industria.  

En esta línea, hay un claro desafío para asegurar que los inversionistas sean provistos cada vez de 

información más adecuada, comprensible y que no se “pierdan” en el flujo de información al que 

acceden. Los canales digitales permiten sin duda poner a disposición suficiente información, pero 

es de la mayor relevancia asegurar que toda esta información sea de fácil acceso, principalmente lo 

prioritario, y de calidad, y que de esta forma permita a los inversionistas comprender las 

características de los fondos y tomar decisiones informadas, sobre todo en consideración que no 

existe interacción humana.  

Por lo anterior, adaptar la entrega de información a un entorno digital y a la evolución de las 

necesidades de los partícipes y aportar en mayor claridad, es clave para optimizar el proceso de 

inversión.  

 

 

Cliente Incógnito digital: Buenas Prácticas 

La realización de la décima versión del estudio del cliente incógnito, durante el 2024, entrega tanto 

un aprendizaje sobre el estado de los servicios digitales de las AGF como una visión de las mejores 

prácticas, con foco en los clientes retail y su experiencia a través de todo su viaje como usuarios de 

cada AGF.  

A través de este documento, se busca plasmar ese aprendizaje y mejores prácticas observadas de 

una manera funcional, que facilite su implementación. 

En función de los resultados del estudio, se tiene que: 

• La información proporcionada a los inversionistas no siempre es de utilidad o pertinente 

para un proceso de toma de decisiones óptimo. 

• Que, además, esta información no necesariamente ha sido adaptada a un entorno digital.  



 

 

Cabe recordar que este estudio considera: 

• El análisis de la adaptación del servicio al cliente en la comercialización y acercamiento de 

fondos mutuos, enfocado principalmente en los canales digitales. 

• Evaluadores con conocimiento experto y capacidad de análisis, completaron todo el flujo de 

inversión a través de plataformas digitales de comercialización de la industria, siguiendo 

una pauta de evaluación, realizando suscripciones y rescate de cuotas, accediendo como 

partícipes reales.  

Entre los aspectos asociados al proceso de inversión, se destaca que la pauta contempló alcances 

relativos a: 

• Conocer al cliente 

• Control de riesgos asociados a suitability  

• Entrega de información suficiente y adecuada para una toma de decisiones informada. 

 

 

Sobre las propuestas para un mejor servicio digital 

Las propuestas que se presentan a continuación han sido extraídas de los resultados del estudio 

mencionado, por lo que ya están implementadas en algunas plataformas digitales de la industria, 

por lo tanto, son sugerencias alcanzables que permiten abordar deficiencias que se pueden 

presentar en el proceso de inversión.  

Estas propuestas buscan, como principales objetivos: 

• Simplificar el tránsito de los partícipes en canales digitales. 

• Promover la comprensión de las características de los fondos mutuos por parte de los 

partícipes.  

• Garantizar una toma de decisiones informada. 

• Brindar seguridad sobre lo que se está contratando. 

• Fomentar el conocimiento de los distintos aspectos involucrados en el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Recomendaciones 

1. Difusión de información previa a la contratación debe permitir la comparación entre distintos 

fondos/series. 

a. Mantener la definición de cada serie de fondos accesible, para facilitar la identificación 

de esta, no sólo en el folleto informativo. Permitir la comparación de series en base a 

características básicas, idealmente fuera del folleto informativo y/o de manera más 

simple que en este.  

 
 

 



 

 

b. Acceso en las tareas críticas a características de series y fondos, costos asociados, 

beneficios opcionales, y, en general, a definiciones de conceptos y acrónimos, y que 

estos se encuentren escritos para uso y entendimiento por parte del usuario promedio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. Facilitar herramientas que permitan conocer, cuantificar y comparar el costo asociado a la 

inversión o rescate en fondos, previo a su selección. 

a. Disponer de la información sobre los fondos, sus costos, riesgo y comisiones de manera 

amigable, clara y entendible. La información disponible no debe ser descrita de manera 

técnica, para que sea fácil de entender.    

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

b. Disponer de un lenguaje simple en las fichas digitales y la información disponible. Un buen 

ejemplo de esto es la interpretación de la TAC y los costos en general, pocas veces se explica 

de forma simple, en todas sus dimensiones: pocos señalan la base de cobro, o explican que 

es un porcentaje anual, o mencionan que se descuenta del valor cuota y que no se paga 

aparte.  

 

 

 
 

 



 

 

c. Explicar la comisión estimada a cobrar, incluyendo el valor cero al momento del proceso 

de rescate de cuotas de FF.MM.   

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. Visibilidad de elementos que fomentan la competencia 

a. Explicar mediante un toolpit, o un texto directo en la plataforma de inversión, el 

beneficio tributario del artículo 108 de la Ley de Impuesto a la Renta, dentro del proceso 

de inversión, e informar sobre el mandato de liquidación por transferencia (MLT) en el 

proceso de rescate de cuotas, además de dar la opción de ejecutarlo.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

4. Oferta de productos acorde al perfil del inversionista 

a. Señalar explícitamente las mejores alternativas conforme al perfil de inversionista 

obtenido, y mantener estas alternativas asociadas al perfil de inversionista como una 

opción de fácil identificación. 

 

 
 
 



 

 

b. Informar al usuario, generar una alerta o levantar una advertencia al momento de que 

el partícipe seleccione un fondo que no va en línea con el resultado de la evaluación de 

perfil de inversionista/riesgo, y en dicho caso solicitar una declaración de conocimiento 

de la situación (y asegurar trazabilidad de la decisión, dejar registro). Promover el uso 

permanente de ejemplos, advertencias de posibles consecuencias de las acciones 

críticas y que incluyan una acción por parte del usuario para proseguir en tales acciones 

(como invertir, rescatar o reinvertir, inversión fuera de perfil, etc.). 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

5. Proveer información de ayuda 

 

a. Que el sistema permita resolver dudas mientras se interactúa con el proceso de 

inversión, sin salir de él. Que haya herramientas de ayuda presentes en todo momento, 

con lenguaje comprensible para el usuario promedio.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

6. Navegación:  

 

a. El proceso de navegación debe ser fluido y no dar lugar a que se abran otras pestañas o 

ventanas sin previo aviso. Durante este proceso se debe lograr diferenciar los íconos, 

botones e imágenes que parecen ser interactivas de los que no lo son, es decir, que la 

navegación en el sitio no lleve a resultados inesperados.   

 

 
 



 

 

b. En el proceso de navegación existe un menú que te permite identificar claramente en 

qué parte de la web se encuentra el inversionista o una barra de progreso para 

identificar claramente en qué etapa se encuentra dentro del proceso de inversión, y que 

permita deshacer la navegación sin tener que comenzar de nuevo todo el proceso de 

inversión en curso. Es decir, que en el proceso de navegación se guarden los datos en 

las tareas críticas ya cubiertas. 

 

   

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

c. Durante toda la navegación web se presenta y se mantiene el header y footer, que 

permiten simplificar la navegación y tener enlaces de contactos primordiales.  

  

 

 



 

 

 
 

 

7. Seguridad:  

a. Para invertir, rescatar u otras tareas críticas, que la plataforma de inversión solicite, por 

seguridad, una autenticación mediante clave web/token/pass/etc.    

 

 



 

 

 

 

 

b. Proporcionar información sobre la política de seguridad, la protección de datos de 

carácter personal de los clientes y/o los derechos de autor de los contenidos del sitio 

web escritorio, móvil o la aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8. Aspectos Regulatorios (de cara al partícipe):  

a. Si bien el folleto informativo es un requerimiento regulatorio, este no siempre es accesible 
de manera evidente durante el proceso de inversión.  Este debe ser parte esencial del 
proceso a la hora de invertir.   
 

 

 
 

 

Es parte de nuestra misión como Asociación promover la excelencia en la gestión de fondos mutuos 

y velar por el justo interés de los partícipes y, en este accionar, colaborar en el desarrollo del 

mercado del ahorro e inversión. Confiamos en que este estudio podrá orientar a las administradoras 

en su misión de afrontar los desafíos y oportunidades del entorno financiero digital.  

 


